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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el RKY Don Alfonso XÜI 
(Q. D. G ), S. M ia REL\A Dcña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. o! 
Príncip? de Asturias é infanies, con
tinúan sin novedad en su importante 
satol 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de !a Augusta Reí.! 
Familia. 

[Geetta d e l d i n 24 d e . I n ü o d u 1913 . ) 

Para dar cumplimiento á lo dis
puesto en el srt. 28 del Reglamento 
del Servicio de Inspección del Tra
bajo, aprobado por Real decreto de 
1.° ¿e Mtrzo de 1906, se hace pii-
blico en cite periódico oficial pa
ra ¿enera! conocimiento, que ha íido 
nombrado Inspector provincial dtl 
trabajo en esta provincia. D. Pió 
Portilla y Piedra, que reside habi-
tuaimente en León, caüe de Fernan
do Merino, hotel Rueda. 

León 22 de Julio de 1915. 
El Gobernador, 

Alfonso de Roius. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERN/ 
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«Cerca de SOtCO indii'íducs en
ferman toaos ¡os años, por término 
medio, de fiebre tifoidea en E-paña, 
y no meros de 7.5C0 mueren en 
igual tiempo de este mismo padeci
miento, consti!i:ye,-'.do ¡o uno y lo j 
otro un g'-2Ve daño y ruina para el 
pai.-;, si se tiíne en cuenta el Valor 
económico ce la vMa humana, lo 
que cuesta uno enfermedad tan !¿r-

cemo ésta, y IÍ>?. dolores, las mi
serias y iss Ugrimas que todo e:io 
representa. 

•Para contrarrestar tan terrible 
plaga, quedespués de lu tuberculosis 
es seguramente la que ocasiona ma
yor número de Victimas en nuestra 
nación, no hay más que dos medios 
higiénicos fundamentales, de carác
ter público, sancionados por la cien
cia y capaces de dar resultados po
sitivos y eficaces: uno es el de la 
dotación de aguas de btbidd, mi-
crobiülógicuintnte. pLras, á las po
blaciones tedas, y otro es el del uso 
de ¡as vacunaciones preventivas. El 
primero, que hasta hace poco ha 
constituido el más alio ideal de la 
higiene pública en este punto, tro-
pii'za en España con inconvenient-s 
casi insuperables, nacidos de la ne-

aun obiiga á la A Iminisíraciin pú
blica a ocuparse de ella, recomen
dando oficialmente su uso y ofre
ciendo los medi.js necesarios para 
que fu práctica se vulgarice y ru 
aplicación se extienda en lelo el 

bres, no tuv.» í::: 
la erjfe(¡r.ed-.-d r; f. 
q'ie la pol>:¡v:.'- . i 
fué ii)tt>n8«m»í.;<-
mismo rr.»!. ¡¡«n r-
démici . En ese ¡«; 
ideron «crui.idw- i 

,CIÓN 

R E A L O H D E N - C J H C U l . A R 

El Real Consejo de Sanidad, en 
sesión celebrada por el pleno el día 
14 de! corriente, acordó por unani
midad aprobar la siguiente moción 
presentada por los señores Inspec
tores generales de Sanidad, diclami-
nando, en su consecuencia, como 
eti la misma se propone: 

cesldad de un previo, formal y de-
¡tuido estudio f.e los proyectos, de! j nado per disposiciones of 
largo plazo que exige su ejecución, indas en oíros países, y 
y, sobre todo, de la falta de recur
sos económicos de los pueblos y del 
Estado para llevarlos á cabo; en 
cambio, el segundo medio, aunque 
considerado por lo pronto de más 
limitado radio de acción, es altamen
te económico y de muy fácil realiza
ción priSctica. Es preciso, pues, al 
mismo tiempo que se hace lo posi
ble para ir consiguiendo lo primero, 
decidirse ya á emplear también el 
último. Mas para aceptar éste de 
una manera oficial, hay que pregun
tarse, ante todo, si el asunto de la 
vacunación antitítica ha llegado á un 
tal grado de demostración experi
mental y científica que autoriza y 

• Sobre ost* extremo no existe ya 
duda a'g.ina. Se ¡rata, en primer i ; : -
gir , d i una enfermedad q-jc <l;ja \ 
tras si. indiscutiblemente, una ¡nmu- j 
nidad espontanea, intensa y durare- ¡ 
ra; I-ÍS experiencias de las v?ctií<j- j 
cienes preventivas empleadas en i 
grsr. esca'a en el hombre, singular- ; 
menle en los Ejércitos de casi todos ! 
los países, han demostrado coa f.b- ; 
soluta evidencia su alto valor prcír | 
láctico ó protector; y. por úiiimo. £ 
los trastornos localej y gsneralts ¡ 
que la vacunación ocasiona á los iu- j 
dividuos inoculados, no son mayores ¡ 
que los que produce ia V-icuna i n- J 
neriana, pudiendo responderse eu ; 
todo caso, si la vacuna está bien j 
preparada y conservada, de su U'a! i 
y constante inocuidad. | 

«Este i'iltirno punto, queest! qre 5 
más importa d;j.%.r sentado y esc!,!- \ 
ricido antes de. d.¡r carácter ofeia! -i \ 

i la práctica cié. las vacunaciones ir. t i- » 
tíficas, es'á, por decirlo así, sintió- j 

iiiies dic-
singülar-

mente por la orden dada en 1911 
por el Mayor General Leonardo 
W'ood, institiiyendo la vacunación 
antitífica obligatoria' en el Ejército 
de los Eátedos Unidos. Ln eficacia 
de esta disposición ha sido tanta, 
que desde entinces acá Va poco á 
poco desapareciendo el tifus abdo
minal de entre las tropas norte
americanas. En el año 1908, «i 7.° 
Cuerpo deEjército,residen tee.J.iC'K-
sonville, tuvo 1.729 enfermes y 248 
muertos de fiebre tifoidea; después 
de instituida la vacunación antitifica 
cbiigatoria, este mismo Cuerpo de 
Ejército, durante el año de 1911 y 
con un contingente de 12.801 hom-

q :JC Rr.s 
Eje; 

que 
ner-i 

cnnaeion, u o 

dos, de 2:5»':. 
se opon^ 1.1 !. 
q . i c . ha!.M se 
p r . J j . i r f V . - ¡CJI i : ; 

¡a iiei^re ÍÍÍ'OÍL 

J es, 
-\-x.. 

i It'.ClCl 
' f ía uti 

o.r.ii 

antir-

feliz ítiiciit.v¡ .-'iv . 
de d:.:t.!r le::;:,.. .¡ Í--
puní, d.: I¡¡ o 
g..:¡ui!.-.o disp'-siVi.--:-.: 

i - i . - ' Qje se rrc.-.a: 
ner-il e! uso de ia vacb.ucUn 
fie:-, en [ode- ei p-.is en iiein^í) :.:e 
epidemias ó ;•. •..ru.'.':-;i.':¡ien:o dé
las enden.i.is, »ingi : imier . t« e,]|j< 
l;.s grín:'«-s co'eciivi j-^es, yer. p;-..--
ticular en el EJOrciir/ y la ArmatU, 
bastarda para esto u.tuno una s ? t i -

cilla ¡ndic'aci-.-.i a' M.'r.lítro de 
Guerra y ai d - M a r ; ! p n i a que con 
la mayor prontitud ¡ajúb'.z se ap'i 
quen á las tropas, especialmente ; i 
las expediclonnrias de Africa, te 
estudios y trabajos qua en este sen 
tido viene ya Iwcienúo por su pro
pia iniciativa el Cuerdo de Sanidad 
Militar. 



>2." Que se trnte de convencer, 
por quien corresponda, á las perso
nas que rodeen ó asistan en sus ca
sas á los enf ermos de fiebre tifoidea, 
de la conveniencia de! uso de la Va
cunación preventiva, y hasta se iie-
gueá hacer obligatoria en determina-
áas condiciones, so pena de separa
ción del servicio, esta práctica al per
sonal facultativo auxiliar que presta 
servicio permanente en las salas es
peciales de tifoideos que existen en 
ios Hospitales públicos: como practi
cantes, enfermeros, alumnos inter
nos, Hermanas de la Caridad, etc., 
los cuales, por hallarse en contacto 
inmediato y continuo con los enfer
mos, se hallan más expuestos ai con
tagio. 

»5.a Que por los Inspectores 
provinciales y municipales de Sani
dad, se haga en sus respectivas pro
vincias ó distritos una propaganda 
constante de las excelencias de la 
vacunación antitifica, solicitando á 
su debido tiempo del Centro que 
corresponda, la vacuna necesaria 
para proveer de ella á las pobla
ciones epidemiadas, y tomando en 
cada caso personalmente las medi
das necesarias para alcanzar su más 
extenso uso y su más grande efica
cia. Asimismo, dichos Inspectores 
recogerán cuidadosamente todos los 
antecedentes necesarios para hacer, 
con arreglo á un modelo oficial úni
co, la estadística exacta de los resul-
Uidos que se obtengan de las inocu-
taciones ar.tiüficns. 

>4a Que el Instituto Nacional 
de Higiene de Alfonso XIII, como 
los demás Laboratorios municipales 
y provinciales que cuenten con me
dios adecuados para ello, estudien 
con empeño el aspecto técnico y 
científico de este particular asunto, 
y fabriquen por los mélodos ó pro
cedimientos que juzguen preferibles, 
!a vacuna ar.titííica necesaria para 
poder atender á la demanda de los 
servicios públicos.> 

Y conformándose S. M. el Rey 
¿Q. D. G.) con el dictamen emitido 

por el Real Consejo de Sanidad, se 
ha servido resolver como en el mis
mo se propone. 

De Real orden lo comunico á 
V. S., á fin de que con su reconocido 
celo,haga cumplir las precitadas dis
posiciones, publicándolas en el Bo
letín O/Icial para cononocimiento 
de las Autoridades locales y funcio
narios de Sanidad. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Julio de \$\5.=A!ba. 
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de... 
[Oactli dal día 18 de Julio de 1913) 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Anuncios 
Ignorándose el domicilio de don 

Antonio Escudero, vecino que fué 
de Bembibre, y no habiendo presen
tado la declaración de alta que pre
viene el Real decreto de 30 de Abril 
de 1904, el expediente incoado por 
los Inspectores de Hacienda, en el 
mes de Octubre de 1911, por el ejer
cido de la Industria de especulador 
en frutos de la tierra, ha sido decla
rado de defraudación, y se le pone 
de manifiesto en esta Administra
ción para que en el término de diez 
dias alegue y pruebe ante la misma 
lo que tenga por conveniente. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento del Interesado, según está 
prevenido. 

León 17 de Julio de 1915 =Anto-
nio Llorens. 

* * 
Ignorándose el paradero de D Be

nito García Cea. vecino que fué de 
Bembibre, y no habiendo presentado 
la declaración de alta que previene 
el Real decreto de 30 de Abril de 

1904, el expediente incoado por los 
Inspectores de Hacienda contra él 
en Noviembre de 1911, por baja in
exacta del ejercicio de la industria 
de tienda de comestibles, le tiene de 
manifiesto por diez dias en esta Ad
ministración, para que en término de 
diez días alegue y pruebe ante la 
misma lo que teng3 por conve
niente. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento del interesado, según está 
prevenido. 

León 17 de Julio de 191o.=Anto-
nio Llorens. 

* 
* * 

Ignorándose el domicilio de don 
Gabriel Astorgano Arias, vecino que 
fué de Valdecañada, Ayuntamiento 
de Ponferrada, y no habiendo pre
sentado la declaración de alta que 
previene el Real decreto de 30 de 
Abril de 1904, el expediente incoado 
por los Inspectores de Hacienda en 
el mes de Octubre último, por el 
ejercicio de la industria de vende, 
dor al por mayor de frutas frescas y 
secas, ha sido declarado de defrau
dación, y se le pone de manifiesto 
por diez dias en esta Administra
ción, para que alegue y pruebe ante 
la misma lo que tenga por conve
niente. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento del interesado, según está 
prevenido. 

León 17 de Junio de 1915.=An-
tonio Llorens. 

« 
* * 

Ignorándose el domicilio de don 
Leandro Gsrcía, Vecino que fué de 
Cebrones del Rio, y no habiendo 
presentado la declaración de alta 
que previene el Real decreto de 30 
de Abril de 1904, el expediente in
coado por los Inspectores de Ha
cienda en Septiembre de 1911, por 

el ejercicio de la industria de venta 
al por mayor de paja, ha sido de
clarado de defraudación, y se le po
ne de manifiesto por diez dias en 
esta Administración, para que ale
gue y pruebe ante ía misma lo que 
tenga por conveniente. 

Lo que se hace público por medio 
este periódico oficial para conoci
miento del interesado, según está 
prevenido. 

León 17 de Julio de 1913.=Anto-
nio Llorens. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaría de gobierno 
Lista de los aspirantes á cargos va

cantes de Justicia municipal, que 
presentado solicitudes: 

En el partido de Riaño 

D. Rogelio Cantón Cervela, don 
Rodrigo Gil Núñez, D. Bienvenido 
Martínez Aivarez y D. Adolfo Ro
dríguez de Tudanca, aspirantes á 
Juez de Cistierna. 

En el partido de Villa franca 

D. Gumersindo Cerezales Cres
po, D. Jobino Gutiérrez Núftez, 
D. Antonio Cerezales González y 
D. Sinforiano Cerezales Gutiérrez, 
aspirantes á Juez de Balboa. 

D. Eulogio Rellán y Rellán, don 
D. Francisco Yebra Núñez, D. Ra
món Arias Casado, D. Pedro de Vo
ces Corredera, D. Antonio Arias 
Delgado y D. Albíto Dig5n Orallo, 
aspirantes á Juez de Villadecanes. 

Se publica de orden del ilustrfsi-
mo Sr. Presidente, á los efectos de 
la regla 3.a del art. 5.° de la Ley de 
5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 19 de Julio de 1913.= 
El Secretario de gobierno, Julián 
Castro. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E L E O N 

EXPEDIENTES CANCELADOS 
Transcurrido el plazo reglamentario sin que haya sido presentado e! papel de reintegro por título y pertenencias de los registros siguientes, ei Sr Go

bernador ha declarado con esta fecha cancelados sus expedientes y francos los terrenos correspondientes, de cuya resolución quedan notificado* los 
interesados por el presente anuncio. 

N u m e n » i 
.del I Ncnib-e do U 

/¡Aptiilieníe; 

•4.181 
4.186 
4.169 
4.185 
4.165 
4.191 

S;:n Ramón Hulla.. 
Idem,, 
ídem.. 
Oro... 
Plata.. 

Antonia. 
Luz y Ange!.. 
Teleno. . . . 
Complemento 
La Carolina del 

Bierzo ÍPlomo. 

Superficie 

Hectáreas 
AyUEtatnicnTc 

169 Folgoso de la Ribera. 
20 iVegamián 
12 Idem 

541 ¡Destrian 
10 jSoto y Amío 

20 iPonferrada. 

D. Isidro Parada: , 
> Antonio Suárez , 
» Angel Simal. . . . . . . . . 
» Ernesto Abram Wiltsee., 
> Alberto V. Vivar 

> Isidro Parada.. 

Representante en León 

Benavente D. Angel Aivarez 
Vegamián No tiene 
Idem 'Idem 
Paris Idem 
Armellada jldem 

Benavente D. Angel Aivarez 

León 19 de Julio de 1913.=E1 Ingeniero Jefe,/. Revilla. 



MONTES D E U T I L I D A D PÜBLICA I N S P E C C I Ó N I . 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E LEÓN 

•lyecnción rfel plan de nprovotliainifino», para el año forestal de I9IS á HM.*I, aprobado por Keal tinleu de it9 de Julio 
de 191% 

TERCERAS SUBASTAS DE PASTOS 
De conformidad con lo consignado en ei mencionado plan, se sacan á pública subasta, por un periodo de un año. los aprovediamientos de pastos de los 

terrenos llamados «Puertos Pirenaicos», que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respecti
vos Ayuntamientos, en los dias y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos, como para la ejecución de los 
aprovechamientos, además de las disposiciones generales de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultati
vas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 6 de Septiembre de 1912. 

1 

Número; 
del 

moute 

129 
151 
153 
155 
159 
140 
145 
144 
144 
144 
144 
144 
144 
144 
144 
144 
157 
167 
172 
181 
190 
220 
252 
252 
252 
252 
252 
252 
235 

455 
455 
455 
455 
455 
450 
479 
482 
484 
487 
487 
488 
487 
487 
495 
495 
495 
495 
515 
518 
519 
525 
527 
527 
527 
529 
535 
541 
564 

Ayuntamientos Denominiciún de los pastaderos PerteAencia 

P A R T I D O J U D I C I A L D E 
Cabrülanes 
Idem jPunin 
IJem Carcedo 

IBarbeita iMeroy y Somiedo 
Lago 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
•Idem. 
Idem ¡RifUdón. 

Cjrralina y La Fonfría. 
La Mora 
El Pando 
Prado 
Urbia.. 
Vc;garredonda 
Rebezo 

Idem. 
Idem 
líem. 
IJem 
Idem. 
Lineara 
Idem 
Murías de Paredes... 
Idem 
Palacios del Sil 
San Emiliano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Piedraíita 
La Riera . 
Quintanilla, 
Idem.. 
Vega losViejosyMeroy 
La Cueta y sus barrios 
Idem ídem 
Idem Idem 
Idem Ídem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem ídem 
Idem Ídem 
Idem Idem 
Sena 
Abelgís 

Lagüezo 
Cebolieda 
Abesedo 
Vallina Luenga 
Sobrepeiia 
La Peñj 
Peñaforada 
El Collado Villabandin 
Vocibar. ¡Los Bayo: 
Torrefacio i Salientes y otros 
Lagos y Coreos Riolag» . 
La Becerrera jTorrebarrio 
La Piorna ildem 
El Arco Idem 
ISolapeña Idem 
¡Rincón Ildem 
IViardín Idem 
ÍTriana Ganestosa 

P A R T I D O J U D I C I A L 
Bica de Muérgano... . 'Las Calares Boca Muérgano y otros 
¡Idem ¡El H^yo Idem Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Lillo 
Idem 
Idem 
Maraña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Posada de Valdeón 
Idem Carbanal 
Idem IFreñana 
Idem. IValcubao 
Reyero ¡Valdeguisenda 
Idem ¡Los Riveros 
Idem ¡Remolina 
Riaño ¡Peflalampa 
Idem ¡Solana 
Idem ¡Llerenes. 
Idem Rediornosde Arriba. 
Idem |ldem de Abajo 
Salamón' ¡Las Matas 
Idem La Vega 
Vegamián 'Horcadilla.. 

Qustnlapiedra Idem Idem 
La Solana Idem ídem 

¡Valtapón Idem ídem 
¡Valdebrlellas Idem ¡dem 
iPandote Camposolillo 
Susarón Lillo 

(Valdesolle ¡Solle 
iBocivacas IMarana 
jBodcardiel jldem 
¡Las Quintas ildem 
¡Miimpodre ¡Idem 
jPeñasrrublas jldem 
IjoVer ¡Posada y otros 

Idem ídem 
Idem idem 
Idem ídem 
Reyero, 
Viego., 
Pdllide 
Morcadas, 
Anciles 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Huelde, 
Valbuena. 
Vegamián 

n u m e r o y c í a s e de g a 

nados TasacioD 

Lanar uabrio Uabllar Pesetas 

M U R I A S P A R E 

R I A N 

F e c h a y h o r a de l a t t M r a -

ñ o n d t fas t u b a s tas 

12 
IndemnÍBaeio-
oes qu« hay 
one ampliar 
como máiiiM, 
con el 1 por IQt 
del importe de 
as adjudicacio

nes — 
Pesetas Cía. 

Agosto. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Idem... 
Idem... 
Idem • -
Idem... 
Idem •. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Idem... 
Idem . . 
Idem... 
Idem... 
Idem • . . 
Idem... 
Idem. . 
Idem... 
Idem . . 

Agosto. 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem •. 
Idem... 
Idem . . 
Idem — 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Idem 
Idem... 
Idem . . 
Idem . . 
Idem 
Idem — 
Idem . . . 
Idem — 
Idem.... 
Idem 
Idem — 

9 I 
9 1|2 

1(1 I 
10 Il2 
11 I 

6 11 1|2 
6 12 ( 
6 12112 
6 ;¡5 i 
6 !l5 1|2 
6 ¡14 
6 i 14 112, 
6 ;i5 ! 

151|2 6 116 
16112 
" I 
II I|2 
11 I 
11 112, 
11 
9 
91|2 

10 | 
101(2 
11 
11 1|2 
12 
121|2! 

9 I 
9112 

10 
10112 
11 
11 1121 
9 
91|2: 

10 
9 
91|! 

10 
101$ 
II 
9 
91|2 

10 
101,2 

9 1|2 
10 
9 
9 \ \ i 

10 
10112 
11 
9 
9112 
9 

12 50 
39 95 
22 45 
2á 50 
12 40 
33 75 
54 80 
30 > 
19 95 
50 > 
22 53 
54 75 
51 80 
12 > 
14 40 
30 » 
12 5) 
14 40 
22 > 
6 25 

17 50 
54 25 
53 • 
26 50 
32 50 
17 50 
12 50 
25 > 
22 > 

30 » 
30 > 
31 50 
33 > 
30 » 
50 » 
22 » 
50 » 
42 50 
43 50 
45 60 
36 > 
45 50 
45 10 
25 50 
51 50 
44 50 
36 » 
37 50 
30 . 
37 50 
30 » 
28 50 
27 > 
25 50 
25 50 
18 • 
18 » 
22 > 



1 

638 
612 
694 

Cármenes 
Idem 
La Pola de Cordón. 

4 5 6 7 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L A V E C I L L A 
10 I 
6 

10 11 

Murías y olrcs iCanseco !j 600 
Gucipeña jPiedrüfita |: 300 
Agua Blanca y PeñaRedondaiLa Pola ,j 300 

20 
50 

339 
192 
260 

¡Agosto. 
¡Idem • •. 
Idem — 

9 I 

9 

12 

55 
18 
22 

León 21 de Julio de 1913. = E I Inspector general, Ricardo Acebal. 

JUZGADOS 

Cédulas de citación 
El Sr. Juez de primera instancia 

<deeste partido, en el juicio declara
tivo de mayor cuantía, instado por 
D. Josquin AWsrcz García, como 
representante legal de su mujer do
ña Maria de la Concepción Alvarcz 
García, vecinos de Madrid, con re-

• sidencia en Canales, que están re
presentados de oficio por el Procu-
curador D. Pedro García, sobre nu
lidad y rescisión de las operacio
nes divisorias del caudal relicto por 
íallecimiento de D." Maria Manuela 
García Flórez, vecina que fué de di
cho pueb'o, contra D. Luis Alvarez 
Garda, Beneficiado de la Catedral 
de Valladolid. con residencia acci
dental en expresado Canales, y don 
Manuel Gcrcíe,Pánoco de Riello, 
como albaceos de la causante, parti
darios y adjudicatarios de parte de 
sus bienes, y contra los herederos 
•de la D.3 María Manuela García, 
D. Francisco Javier Alvarez García 
y otros, en providencia de hoy, re
caída á escrito del Prccuradcr don 
Amaro Gutiérrez, que lleva la re
presentación de los dtmandac'os, 
tiene acordado se cite á la censa-
habiente D.a Ccniolación Alvarez 
García, que se haila en la República 
Argentina, y en ignorado paradero, 
para que se persone en los autos 
dentro del piszo de treinUi días, á 
contar dssde la publicación dc;l edic
to en la Gnci-ta, por defunción do 
su padre el D. Francisco Javier. En 
su virtud, cito á la D." Cofeoltxién 
Alvarez García, y bajo el concepío 
que se la da, bajo apercibimiento 
también de lo que en derecho pro
ceda, si no comparece. 

Murías de Paredes veinte de Ma
yo de mil novecientos trece.=EI Se
cretario judicial, Angel D. Martín. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Curso de 1912 d 1913. 
La rratricula para los exámenes ex

traordinarios de enseñanza no ofi
cial, estará abierta durante el próxi
mo mes de Agosto, los días labora
bles, desde las diezhasta las catorce. 

Las solicitudes deberán presen
tarse en la Secretaria general,acom

pañadas de los correspondientes de
rechos, á razón de 55 pesetas por 
asignatura (20 por derechos de 
matrícula, 10 por derechos académi
cos y 2,50 por derechos de examen, 
en papel de psges del Estado, y 2,50 
en metálico, en concepto de dere
chos de expediente) y de tantos tim
bres móviles de 0,10 como matrícu
las se soliciten. 

Las matriculas de honor deberán 
ser solicitadas dentro de! mismo pla
zo señalado para ¡as ordinarias. 

Para el ingreso en Facultad será 
necesario acreditar en la forma pre
cedente, haber cumplido 16 años de 
edad, poseer el titulo de Bachiller y 
hallarse .revacunsio, presentando 
además dos testigos de conocimiento 
que ideniifiquen la persona y firma 
del solicitante á satiifacción de la 
Secretaría general. 

Los alumnos c!e aflos anteriores 
que aun no hayan juMificado hallar
se reiVacur.adcs, ui-irán i fus instan
cias las respectivas certificaciones 
facultativas. 

Los que haynn de continuar en 
esta Universirif.d su carrera, comen
zada en otra, acreditarán la aproba
ción de los estudios anteriores con 
certificación ciidat, y presentarán 
testigos para la idí nlilicación de sus 
firmas y personas. 

Las irisiancias deberán estar es
critas y fir nudas por los interesa
dos, expresándose e n eüas , clara y 
crdcnadunicnte, el nombre, apelli
dos, narurati.-za. eóíid y dase, m'i-
mero y {«cha de la cédula personal, 
asi como his ttsig"aturas en que se 
interese 1Ü inscripción. 

No se cursará ninguna instancia 
que no se ajuste rt las expresadas 
condiciones, y se anularán, con pér
dida de todos los derechos, tanto 
las matrículas como los exámenes 
que se verifiquen contraviniendo las 
disposicicnes vigentes. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los ¡r.teresodos. 

Oviedo i4 de julio de 1915.=E1 
Rector accidental, G. Berjano. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
Dn CORREOS DE LEÓN 

Por orden de la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, se 
convoca á concurso para dotar á la 
Estafeta de Correos de Murias de 
Paredes, de local adecuado, con ha

bitación para el Jefe de la misma, 
por tiempo de cinco años, que po
drán prorrogarse por la tácita de 
uno en uno, y sin que el precio má
ximo de alquiler exceda de 250 pe
setas anuales. 

Las proposiciones se presentarán 
durante los treinta dias siguientes 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, á las horas de oficina de la 
referida Administración de Correos, 
y el último día hasta las cinco d¡í la 
tarde, pudiendo antes enterarse allí, 
quien lo desee, de las bases del con
curso. 

León 20 de Julio de 19!5.=EI Ad
ministrador principal José Vida!. 

Contribución urbana fiscal y rús
tica de los años 1910 ú ¡913, 
ambos inclusive. 

Don Lázaro Valladares González, 
Recaudador de ¡a Hacienda en la 
Zona de LÍ¡ Vecilla. 
Hago ssibcr: Que en el expedien

te que instruyo por débitos lie la 
cor.iribiidcn y años arriba expresa
dos, se ha dictado con fcclia de hay, 
la siguiente 

tJ-ravidcncia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que á conti
nuación se e xpresan, sus desetbif r-
to con la Hscienca, ni podido reali
zarse los mismos por el embargo y 
Ver.iE de bier.es muebles y stmo-

| vientes,se acuerda la er-¡.>rnac¡ói¡ en 
• pública subasta de ios ji.:¡;i',el¡les 
Í purlenecieutcs á casa uuo de iiijin-
j íios ueisdo-Cá, cuyo peto ivn-.'u.í ¡u-
¡ gar, bajo wi prvS.!d«r.cin,f,;en<ío pos 
j tur as aemis-ibies tes que cubran ios 
; dos terceras paites del imperte de 
i la capiwüiíacijri.» 

Noiiiíquese ¡i los contiibuyentcs 
esta providencia, y anflncieie f-.i pú
blico por medio de edictos ín 'os si
tios de costumbre y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
pura los que deseen tomíir parte en 
la subasta anunciada, y en cunipli-
n.'iento dt lo dispuesto en el art. 95 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900:. 

1.° Que los bienes travados y á 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
relación: 

Urbana fiscal del deudor D. Julián 
Alonso, vecino del pueblo de La Lo
silla.—Una casa, en el casco del 
pueblo de La Losilla, la cual se halla 

en estado ruinoso, que linda al Sa
liente, otra de Elvira de Baro; Sur, 
otra de Anacleto Rodríguez, y Nor
te, de Imelino Valladares, y Po
niente, calle Real bajera. 

Esta subasta tendrá lugar en la 
casa consistorial de Vegaquemada, 
e! 27 de Julio, á las tres dn la tarde. 

Contribución rúslicsi del deudor 
D. Bernabé Suárez, vecino de La 
Valcueva.—Una tierra, secsna, tér
mino de La Vaicueva, y que. llaman 
iLa Pfcña>, cabida de una fanega y 
cuatro celemines, que linda al Este, 
otra de Francisco Diez; Sur, do Isi
doro García; Poniente, de Fe'lipe 
Suárez, y Norte, de Segundo Bru-
goi; Valorada en 51, pesetas, tipo 
para la subasta, 56 pesetas. 

Otra tierra secara, en el mismo 
término,y sitio denominado los <Ma-
yadones', cabida de una fanega, que 
¡inda al Ef te, otra de Ross AiVarez; 
Sur, de Felipe Suárez; Oeste, de 
Francisco Diez, y Norte, de Fran
cisco Rebles; Valorada en 56 pese
tas, tipo para la substín 2"! pesetas. 

Esta subasta tener ¿ lugar el día £ 
del próximo Agesto, á l:;s diez de 
la rram-na, en la casa consistorial de 
M.,t9l:t:na. 

2.° Qne les deudores 6 sus cou-
S8hhbícnte?,y ios acreedore;. hipote
carios, en su caso, pueden librarlas 
fir-CES hasta el memento da cele
brarse la 'subasta, pagsndo r-l prin
cipal débito, reccigcs. cosías y de-
mis gastos del procedimiento. 

5." Que los titi;!.--: de propiedad 
•i'- los ¡RMuebieí, c-íurán de ntanl-
i i i í toen OÍ ta Oficina baila el día 
¿K ia celebración ele aqir;! acto, y 

lic.iadores dí i:,Tári conformarse 
eendios . si io-í lii.lv.re: y no ten-
i'.rán derecha ó exigir ninguno otro. 

i . " Oues-rá requisito Incispen-
sanie para tornar pa lé en la subas
ta, que ¡os liciisdort-t: depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por I C O del v¿-!or líquido que 
¡litenten rematar. 

5.° Que es obiigación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el depósito constituido y el 
precio de lo adjudicación; y 

6 0 Que si hecha ésta no pudiera 
uitimarse la venia, pe r nc-garse el ad
judicatario á la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito constituido, que ingre
sará en arcas del Tesoro público. 

La casa del deudor Julián Aionso, 
Valorada en 75 pesetas. 

En La Losilla á i 5 de Julio de 
1915.—Uzaro Valtodares.=V.<,B.0: 
El Arrendatario, Pascual de Juan 
Flórez. 

Imp. de la Diputacióu provincial 


